
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2021-00003-00 
Demandante:  LUDY PEÑUELA TORRES 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2021-00003 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2021-
00003-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2021-00186-00 
Demandante:  MARÍA AMPARO MALDONADO SOTO 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2021-00186 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2021-
00186-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2021-00256-00 
Demandante:  MARÍA HORTENSIA MARTINEZ HERNÁNDEZ 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2021-00256 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2021-
00256-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2022-00003-00 
Demandante:  BEATRIZ ESPERANZA ÁLVAREZ DE GÓMEZ 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2022-00003 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2022-
00003-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2022-00005-00 
Demandante:  ESPERANZA ESCALANTE PARADA 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2022-00005 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2022-
00005-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2022-00010-00 
Demandante:  SANDRA LILIANA PEÑARANDA LÁZARO 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2022-00010 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2022-
00010-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 
 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado:  54001-33-33-010-2022-00011-00 
Demandante:  LAUDIT SOFÍA DUARTE CORONEL 
Demandados:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG 
  DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
  MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a decidir sobre la 
apelación interpuesta por el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional -Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la sentencia proferida 
en audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, notificada a las 
partes en estrados de conformidad con el artículo 202 de la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 
1437 de 2011, señala:  
 
“APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: …” 
 
Así mismo el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 
establece:  
 
“Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuanto el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria. (subrayas fuera del texto) 
  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior (…)”.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Dr. Enrique José Fuentes Orozco -, 
mediante escrito remitido al correo electrónico institucional del Juzgado Décimo 
Administrativo de Cúcuta el cinco (05) de septiembre de 2022 a las 4:07 p.m., presentó 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 que accedió  
a las súplicas de la demanda, el cual se considera presentado dentro del término. 



 
 
 

Recurso de Apelación de Sentencia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 2022-00011 

 
 
 

 
Observando que las partes no allegaron solicitud de realización de audiencia de 
conciliación, ni se presentó fórmula conciliatoria, se prescindirá la celebración de la 
audiencia de que trata el numeral 2 del artículo 247 del CPACA. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

Dr. Enrique José Fuentes Orozco en su calidad de apoderado judicial de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial celebrada el veinticuatro (24) de agosto de 2022, dentro del 
presente proceso, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 
   

2. En consecuencia, remítase al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
copias digitalizadas del acta de la audiencia inicial en la que se produjo la 
sentencia; del memorial de apelación y del expediente del medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 54001-33-33-010-2022-
00011-00, para el trámite del recurso que se concede, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
   
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Expediente No.   54001-33-40-010-2016-00453-00 
Medio de Control:      REPARACIÓN DIRECTA 
Demandantes:  CARLOS MAURICIO CASAYAS MUÑOZ Y OTROS 
Demandados:   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA  

-EJÉRCITO NACIONAL 
  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 
proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 
prevista en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado en su inciso 2 por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 por haberse dictado sentencia de primera 
instancia con carácter condenatorio contra de la entidad demandada –Nación- 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional-, se fija como fecha y hora para su 
adelantamiento el día martes siete (07) de marzo de 2023 a las tres de la tarde 
(3:00 P.M.).  
 
Se advierte a la apoderada de la entidad demandada, que la asistencia a dicha 
audiencia es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. Así mismo se 
insta al apoderado de los demandantes para que asista a la audiencia ya que en la 
misma se dará lectura y se le correrá traslado de la fórmula conciliatoria propuesta 
por la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, para su evaluación y 
manifestación de su acuerdo u oposición con la misma. 
 
Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estado 
(artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se comunica a los correos electrónicos 
suministrados por las partes y demás intervinientes, no se librarán boletas de 
citación, sin que ello se constituya como excusa para la inasistencia a la 
audiencia. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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